
1122 Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa.- Resolución de 6 de junio de 2002,
por la que se da publicidad a la relación de
personas que han superado con evaluación po-
sitiva el Máster/Experto Universitario en
Logopedia, Audición y Lenguaje (Ediciones
1997/1999 y 1999/2001) convocado e impar-
tido por el Instituto Canario de Psicología y
Educación (Icse), entidad delegada en Canarias
de la Universidad Alfonso X El Sabio, homo-
logado como Curso de Especialización do-
cente en Audición y Lenguaje, por Resolución
de 17 de mayo de 2002.

Por esta Dirección General, al amparo de los apar-
tados sexto y séptimo de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero) y
de la Resolución de este Centro Directivo de 17 de
mayo de 2002, se homologa el Máster/Experto
Universitario en Logopedia, Audición y Lenguaje
(Ediciones 1997/1999 y 1999/2001) convocado e
impartido por el Instituto Canario de Psicología y

Educación (Icse), entidad delegada en Canarias de la
Universidad Alfonso X El Sabio, como Curso de
Especialización docente en Audición y Lenguaje.

Una vez remitida el acta académica suscrita y cer-
tificada por la citada Universidad, acreditativa de la
relación de personas que han superado el citado
Máster con evaluación positiva y que cumplen los re-
quisitos de acceso establecidos en el anexo II de la
reiterada Orden Ministerial, procede, en cumpli-
miento de la Disposición Séptima de la citada Orden,
publicar dicha relación nominal en el Boletín Oficial
de Canarias.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con las competencias que en materia de for-
mación del profesorado tiene atribuidas esta Dirección
General en el artº. 15.c) del Decreto 305/1991, de 29
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.
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A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACIÓN EN EDUCACIÓN INFANTIL (NÚMERO EXPEDIENTE HE35011/99) CONVOCADO POR
LA ASOCIACIÓN DE CENTROS AUTÓNOMOS DE ENSEÑANZA (ACADE-CANARIAS) Y ORGANIZADO POR EL INSTI-
TUTO CANARIO DE PSICOLOGÍA Y EDUCACIÓN (ICSE), ENTIDAD DELEGADA EN CANARIAS DE LA UNIVERSIDAD
ALFONSO X EL SABIO, AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA
RESOLUCIÓN DE 15 DE OCTUBRE DE 1999, Nº 1344, MODIFICADA POR RESOLUCIÓN DE 6 DE JUNIO DE 2002, Nº 549.

RELACIÓN NOMINAL DE PERSONAS CON EVALUACIÓN POSITIVA


